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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO 
 

UVELE (UNTREF VIRTUAL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA) 

 
NORMATIVA DEL ESTUDIANTE 

 
1. NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL CAMPUS VIRTUAL.  
Durante el desarrollo de las actividades se intenta crear un ámbito propicio 
para el intercambio abierto de información, el debate y la libre circulación 
de ideas. Este espacio, generado a través de todos los canales de 
comunicación del campus virtual, está enmarcado en pautas de intercambio 
entre los interlocutores que contemplan: lenguaje cortés, expresiones 
apropiadas, respeto por las diferencias socio-culturales de pertenencia a 
diferentes países, trato no discriminatorio en relación a ideologías, género o 
credo, ni ofensivo para los alumnos o los profesores.  
 
 
2. CALENDARIO ACADÉMICO: 
Cada nivel de español tiene una duración de 16 semanas (de lunes a 
viernes) y una carga horaria aproximada de 140 horas de estudio para el 
participante de UVELE.  
 
 
3. Los cursos están pensados para personas mayores de edad.  
 
 
4. ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA: 
 
A. El Programa, que incluye descripción y objetivos del nivel, contenidos 
lingüísticos, funcionales y socioculturales, modalidad de enseñanza, sistema 
de evaluación y asignación de porcentajes, se encuentra en la sección 
Presentación de cada nivel de español de UVELE. Además, el estudiante 
cuenta con un Plan de Trabajo, diseñado semana por semana, que facilitará 
el aprendizaje de español en la modalidad de educación a distancia. Es 
fundamental que el estudiante organice el estudio a partir de este Plan de 
Trabajo.  
 
B. En el Calendario de cada nivel de español de UVELE  el profesor publica: 

- la fecha de apertura y cierre de los Foros 
- los días de entrega de las Actividades (Para practicar más/Producción 

escrita)  
- los días y horarios en los que se realizarán las Videoconferencias 
- los días en los que se realizarán las evaluaciones parciales y finales 

de cada nivel 
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C. Normativa para el uso de los Foros:  
 
Es obligatoria la participación de los estudiantes en los Foros. 
El profesor siempre interviene en español.  
En el nivel Básico, el estudiante puede intervenir en su lengua materna, 
solo en caso de que surjan dificultades en la comunicación escrita en 
español.  
En el Foro el estudiante no puede usar abreviaturas de palabras en español 
o en su lengua materna.  
Cada Foro permanece abierto por 2 (dos) o 3 (tres) días. 
 
 
D. Normativa para la realización de las Actividades (Para practicar 
más/Producción escrita) 
 
El estudiante debe entregar las Actividades en la fecha publicada por el 
profesor en el Calendario exclusivamente a través del Correo interno. 
El profesor realizará una devolución de las Actividades dentro de las 72 
horas hábiles a través del Correo interno.  
Si el profesor no recibe la Actividad en la fecha prevista o la recibe por otro 
medio que no sea el Correo interno, no será evaluada.  
 
 
E. Normativa para el uso de las Videoconferencias: 
 
Es obligatoria la participación de los estudiantes en las Videoconferencias. 
Los días y horarios de las mismas se acuerdan entre el profesor y los 
estudiantes a través de un Foro específico.  
El profesor siempre interviene en español. 
En el nivel Básico, el estudiante puede intervenir en su lengua materna, 
solo en caso de que surjan dificultades en la comunicación escrita en 
español.  
En el chat de la Videoconferencia el estudiante no puede usar abreviaturas 
de palabras en español o en su lengua materna.  
 
 
F. Normativa para la realización de las evaluaciones parciales y finales: 
 
En cada nivel, el estudiante rinde una evaluación parcial obligatoria y una 
evaluación final obligatoria e integradora.  
El estudiante recibe la evaluación a través del Correo interno. 
El estudiante debe entregar las evaluaciones realizadas en la fecha 
publicada por el profesor en el Calendario, exclusivamente a través del 
Correo interno. 
Si el profesor no recibe la evaluación en la fecha prevista o la recibe por 
otro medio que no sea el Correo interno, la evaluación no será considerada.  
El profesor realiza la corrección y devolución de las evaluaciones dentro de 
las 72 horas hábiles a través del Correo interno.  
Las evaluaciones se califican en una escala numérica de 0 (cero) a 100 
(cien). No está prevista una instancia recuperatoria.  
La calificación necesaria para aprobar el curso es: 4O (cuarenta). 
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Sistema de evaluación 
Asignación de porcentajes:  
 
Participación en Foros, Videoconferencias y realización de las actividades 
autocorrectivas: 20 % 
Cumplimiento de tareas (Producción escrita/Para practicar más): 20% 
Evaluación parcial: 20 % 
Evaluación final: 40 % 
 
La suma de los porcentajes obtenidos dividido 100 constituye la calificación 
final. 
 
G. Normativa para el uso del Correo interno: 
 
El profesor siempre envía y responde los mensajes en español. 
En el nivel Básico, el estudiante puede enviar o responder los mensajes en 
su lengua materna, solo en caso de que surjan dificultades en la 
comunicación escrita en español.  
El profesor responde los mensajes dentro de las 48 horas hábiles de 
recibidos. 
Las dudas o preguntas en relación a los contenidos se formulan en el Foro 
correspondiente, no deben formularse a través del Correo interno.  
 
 
H. Actividades didácticas no previstas en el Plan de Trabajo. 
 
Los profesores a cargo de los cursos, previa autorización del coordinador del 
Programa,  podrán incorporar al Plan de Trabajo nuevas actividades que 
enriquezcan el contenido del curso.  
 
 
5. DIPLOMAS: 
 
La Universidad Nacional de Tres de Febrero otorgará un diploma a los 
alumnos que aprueben el curso y cumplan con todas las condiciones 
administrativas. El diploma tendrá un diseño uniforme confeccionado por el 
Rectorado y será firmado por el Secretario Académico y el Coordinador de 
UVELE. Constarán en el diploma los siguientes datos:   
 
a) Apellido y nombre completos del estudiante. 
b) Documento de identidad. 
c) Lugar y fecha de nacimiento.  
d) Fecha de aprobación del Curso.  
e) Nivel aprobado y cantidad de horas.  
f) Fecha de otorgamiento del diploma.  
 
El diploma se enviará por correo postal al domicilio del estudiante que figura 
en el formulario de inscripción.  


